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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .....................
Semestre .......................
Anual .........................

Las suscripciones se solicitarán

30 pesetas.
60 —

120 —
. - • ------- de la Administración

de Arbitrios Provinciales (Diputación rroviucial).
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
, en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

• (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

rridos euatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a.O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’7; ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un . sello móvil de UNA pesetd y otro 

^de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.
Los derechos de publicación de números extraor

dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do coi' la entidad o particular que lo interese. , 

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán, 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. \

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, s#gún está pre
venido. las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitaráen el oficio de remisión del 
original, los Centros" oficiales.

E' Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVmélÁ D® ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

«t?”^iTn Of iTa i’0Sd>8efiTl A,ca,des L reciban 
el <ut£ L L k ’a d,?P°ndrán se fije un ejemplar en luiente ¿ costumbre, donde permanecerá hasta el ' recibo del si-

Secretar!?s cuidarán, bajo su más estrecha respon. 
Sénadam, t COnservar los "«meros de este Bo l e t ín , coleccionados

2 .Para SU ^uadernádón, que deberá verificarse al final Q" csaa sciuestrs.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y
A '"'i-3 ®AUÍet°? S ,a pación peninsular, a .los veinte 

digo civil), pro4”u,pac,on' 81 e" e”as ”» $= dispusiese otra cosa. (Có-
del Gob'erno son obligatorias para la capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, v desde 

de ^as. los pueblos de la misma ’ provincia(tey de 3 de noviembre de 1887).

S E C CIu N QUINTA

Núm, 1.266

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortft? 
Ciudad de Zaragoza

Acordada por dF Excmo. Ayuntamiento la pro- 
Viisfílón de 1a vaciante de Ofi'c'al herrero afecto al 
Parque de Tracción Mlecánica, por eil presiente 
anuncio isie convoca a oposicióni a lllc|s qfule, teniendt) 
la suficríentie aptitud1 física, pueda wteresaríies v 
se 'hallen (dentro 'dle ios grupos señalados en la 
Le)y de 25 de ago<sto ry Orden de 30 de octubre de 
1939. - ' 1

' La plaza -efetá dotada con el habér anual de 
5.475 pesfeta'- (y con los demás derlechois. y ojbliiga- 
ciones que detiermiiinan iltos Reglamentos/

Las solicitudes se pr*es¡elr:tarán en ell Regstro 
geln|eral: de la Secretaria mun'ciipal hasta lell día 15 
de abril, delbcndo ir irdint©gradas con una póliza 
die 1’50 pesetas, y un timbre municipal de igual 
vialllor, acompañando a ia instancia la partida de 
nacimiento que' jlulst'ficará no haber cumplido los 
35 años, de edad; certificado de buena conducta, 
expendio por illa Akfaldía dle su ras'ildlencia; e] de 
Penados y Rebelldes; di quie acredite ser excomba- 

tiente, excaut/vo o damnificado, o ie.’l dei anteceden
tes ’po'líticos y adíhesiólni al Movimiento, si concer- 
niesie ál tumo libre, y resguardo de haber ingre
sado en la De|positaría munilclipafl lia cantidad de- 
15 pesietas por dleirieichos" de examen.

Asliimtilsmo .sle someterán pil relconocimiento fa- 
cuUtat/vo que Idteltierm^nie su aptitud físá|c|a. /

Los leljleirciciols, don arregllo al cu'eistílonario que 
se detalla, comenzarán non lelll turno de excomba- 
tielntes, ¡y si la vacante no se proveyese, se segui-" 
ría con los restantes gdupo's', en eOJ orden que la 
Ley determina. ‘

El cuestionario q|u|2 >ha de servir de base a 
la oiposliloiión es como sigue: "

1.. Cultura gielrienail: lescriltura al dictado y pro
blemas de Aritmét ca y Gecmetría.l -

' 2. Croquizac'ón y dibujo paira la construcción 
de un leUemientó de cerrajería, . .

3. ICIonstrucción comprendiendo toldas las 
operadiolnies que exilja el dliemento mencionado.

4. Trabajo de forja que lse señallará.’

5. Redacción de una memoria sobre orgpniza- ' 
telón de un taller del herreriía.

Todos los ejercicios isierán ebmfhatoirfos, y calda 
Juez podrá disponer de cero a ti¿ez ¡puntos por
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ejerc:cicj. sitiido ind’jsip'efn.salble alcanzar Illa media 
de cinco para poder actuar en ell sigifliente.

Lo que* se hace púMicora ;eWos oportunos.
Zaragoza, 11 de niarzo de 1944^-iEl Alcalde, 

José M K¡arciiai_ B'dengueT.—P. S E.: E* 
Secretario general!. Ljuiis Aramburo

Núm 1.269

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

Visto ej expediente instado por D. Secando 
Monterde en el que Isd 11 cita autorización para 
instalar unas ipanchas de recreo en el río Elbro, en 
ierm no mn|nidi!p?1i de Zaragoza, empUlazando d 
emlljarcadero drlla margen izqui'erda dej ní-rv entre 
< ■ chib de natación “Helios” y el dlesagüje' de?!1 re
gadío de Ranillas, a unos 60 metros aguas arriba 
de fe acitiu^ pasarela coligada/

Rea-dlando que presentada la soflícitud jen -.-sta 
Jefatura fue redactada lh correspolnWHeinte' nota- 
anuncio jen quíe ste hacen ¡doírlstar fes taifas pro- 
pulerstas. je inserta en lefli “Boletín Oficfall” de la 
p ^^ncia y fijada en el tablón dé anuhcibs de la 
AliqaWa de la ciudad Ip'or término de treinta días 
sin¡ qué se formulla^e ninguna-reclamación;

Resuttalndo qpe pract/lcíado ieif reconocimiento, 
con asistencia del Ingenilero* encargado /a’fecto a 
esta J. fatura, éste ha emitido di informé favora- 
blle, espec ficando las condiHomlelsl en que puede, 
otorgarse 'a autorizad ón islolicitada;

R Sudando que pasado (ell cediente' a 'nlfor- 
núe dell Abogado del Estado Ho ha hecho igualmen
te -en sentido favorable a la autoilizacílón;.

Visto-s la Ley de Aguas « 13 de iumo de 1879 
x 'lia Ley y Reigamientoi de Obras iPúblicas de 13 
de abril y 6 de ju)'o dé 1877;'

ConsiH’raudo qu|el no estando damprendidb el 
uso -olicitadci ent-leJlos tipos de aproVe'ohami'ChTtos 
asedia7e.s de aguas catalogados én la Ley. ni 
implicando tamlpouo un uso Idltetinto de los comu- 
n^s¡, piuleisto que d recreo y de|porte deben horno- 
iogarse a bs aprovechamlientos citadds en el ar
tículo 126 (ya quie prOpiamlente no puede de
cirse que sle trate de naveigacióri). cabe lestimar 
que el expíe dren t|2 tiene pr Objeto fe Conidesón de 
un dler lecho de oc/uípación y de lexplotación tarifada 
de ib cnles de dominio púlblliino, y en este sieiitido 
ningún ilr.iconven ente Trigal se opone en Iprincipio 
a acceder a lo isolieitado, 1

.Esta Jeiatura, ten virtiud dé 'las- atribuciones 
que 'lie están conifíeridasi, aicuétidla (conceder la auto-- 
r zación sol citada, -en fesj siguiente;s condiciones:

1 a Se- autoriza a D. Serytando Monterde para 
instalar un embartfedeilo y utilizar lanchas de 
recreo don destino a usoi públíbo ten e« -rlió Ebro, 
térmílno muniidipaii dé- Zaragoza-

2 .a Las obráis e linstalaciones se efectuarán, 
en lo qué no se- oponga a fes condiciones d-e esta 
autoLzación,. con arreglo a Pos piane-s ]>residn- 
tad-'S por el pjet'cionario.

3 .a Eif intenelslado deberá presentar e-l proyecto 
ah Excmo. Ayuntam é|nto de Zaragoza para que 
-examine, de estimarlo conteniente, si afecta a los 
pífenes de ‘urbanización y xbras m unid-pales.

, 4.^ Las obras comeh-zarán en ell plazo máximo 
de tres meses, colnitados a partr desde la fe-ha 

- de fe pub-Hcación dé esta autorización en el “Bo- 
Tetm Oficial" deie'sta provincia, y deberán qluiedar 
terminadas en -el plllazo de seis- mese a partir dé 
esta misma fecha, quedando obi gado el interesa
do a dar cuenta a esta Jefatura" del comiétizo y 
final! ‘dfe iíosi trabajos. ' •

5 . Se ejé-cnitarán fes obras bajo la inspección 
y vfgilfencia de esta Jtelfatura, y una vez termina
das IsleHleivantará poir ésta un acta -en la que cons
te -ef, cumípf miento de todas lijáis cond diones de esta 
autonizaciíón, -comfi'gnándosie también expUeisa- 
inenté lo|si nombres de. los productores españoles 
qüelhayan suministrado ios materiales empleados 
} las prulebas de resistencia y reconocimiento 
tetectuados. N-o- se podrá explotar la instalación 
hasta efue no sea aprobada el acta por el limo se
ñor Director gdaiera] de Obras H.Wáuli'cas.

6 . Queda sujeta esta concesión a fes disposi- 
cionles vigentes sobre protección a la industria 
nacional, contrato del trabajo, accidentes y de
más de carácter sodiail.

/ ■ Ea -el ' eiono^iimilekii.o Jiña] se efectuaran 
pruebas id|e impermeabilidad de las- lanchas. Las 
primeras consistirán ein observar -si hacen a^ua 
después de una yemana de c itar sumergidas hasta 
la Tín'eai de flotación. En láy segundas se verá si 
soni establels después de quince mmutDs de trave
sía por el río con todos los asientos ocupados. 
' , 8.d Si a causa de obras que1 ejecuten en lo suce
sivo el EKtadol, ell Municipio o la Confederación 
Hidrográfica Idiel Ebro ,se utilizase parciai o to- 
talbiente clsta instalación, el peticionario no ten
drá derecho más que a perc'lxr el importe dle; ia 
obra, tasado peidcia'lménte.

9 .a Se apruiejba fe tarifa máxldma de 2’50 pe- 
s-etas por banca y borla- eln díals- lllabcrables y de 

. 3'50 pesetas por barca y bofe en dlias festivos.
1Q . Se, otorga teísta conce,slióln “a precario’ , 

salivo -el derecho de propiedad, sin ]>erjuicio de 
tercero y con obligación- de ejecutar las obras 
necelsarias para conservar o sustituir las servi
dumbres (existentes.

Será -rlelsponsable1 el interesado de los aocfidtentés 
quie1 ocurran a los viajeros a causa de fafeas mani
obras o des-plerflectois en ia; barcas y embarda- 
deros.

11 . :Se concede la ocupación de ios terrécios 
de dominio público necesarios para las obras. Las 
servildlumbrteis légales podrán ser decretadas por 
la Autoirtitiad competentei una vez pubUiqada esta 
autorización,.

12 . Queda a salvo fe competencia mundpaL 
de pdMcía, así como la correspondiente a la de or- 
ddni púbbco y steguridad, por tratars-e de recreos.

13 . Caducará esta autorización por incumpli- 
mlilento de cualquiera de estas -oondlilciones y. en 
los caaqsi previstos en fes disposiciones vigentes,.
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dedlajEándase la caducidatil is-egiún fos trámites se
na ados -en Ia Ley y Roglametito dlc Obras Pú- 
ihl¡cas(.

Lo qu,e se haiue público para ■gjenier-.ai] conoláim¡len
to pr del interesado.
Tr^a^A23' 9 T1"™ de 1944 ~EI Inglenkro- 
J-efe die Aguas,, C. Monitalvo.

•'Núm. 1.281

Delegación Provincial 
tó» Abastecimientos y Transporte»

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Libertad de precios de la fresa y el fresón
fecha s'd^iarhi0!"^0 de Ab2s_!ecimientos, en escrito de 
ih/r^a a • comunrca haber acordado dejar en 

hbertad de preño en toda España la fresa y el fresón 
por conceptuarla como fruta de lino. / ’ 

Zarapn^ aÍCa para gen^ral conocimiento.
¿aragoza, 13 de marzo de 1944.—El Gobernador ni 

vil, Presidente de la Junta Provincial de Precios.'

Núm. 1.263
Racionamiento a los pueblos de la ,

Personas mayores de dos años
Med-anbe idi corte d|e las tiras cbnipletas de cu- 

U^aU' 7-*ntes a'las ^ma^s 

< • 40. , amibafe mcjus-vle), sei entregarán 200

P0" pe,l5l0tiB’ al P™”” * W- 
setas U /O Ha ración.

Meante di corte de las tiras completas d^ cu- 
ponéis num; V, correspondiiemtlqs a |igualas stema- 
nas, ge entregarán 500 gramos de -azúcar” por 
persona, al predio de 175 pesfetas ia ración.

ADediani-e el corte deil cupón núm. 50 de) Ha hoja 
para ‘vanos” me ont-aegarán 250 gramos.de “ba- 
tolap por persona, al púeoio de 2T0 pesetas lia 
racJon'.

Mediante iqj corte dej cupón núm. 51 dle la hoja 
para “var.os” &e entreiganán 200 gramos de “ja
bón por persona, ai precio Ide 070 pesietas la 
racioLTL f -

M'cd.ante corte delli cupón núm. 52 de la hoja 
pana ••vanjos” se. entregarán, 50 gramos de café 
ppr persona, al prfeijio die 1’25 pesetas la ración.

Miediantei N corte ddi. cupón núm. 53 de lia hoja 
para vaijios” ,sie cntreigai^ 100 gramos de “cho- 
có.atc ’ (media tableta) por penson¿a, ail precio 
dle 0'90 pesietas. la radión.

Niños menores de dos años
A4«edliantie! ed corte de las tfirasi competas de cu- 

pónies núm. III, coni(espondiente|s a álas semanas 
36.a a |a 40.a, ambas iindl|ustive, se lentregaráb, 300 
gramos de “arroz” por niño, al precio de 1’05 pe 
¡setas Ha ración. i v .

M-ediantie el corte de fes tnirlas completas dle ca
pones núms, IV y V, correspondientes a las mis
mas semanas, se ie|ntregarán! 500 gramos de “azú-

^r” por hiño, ^1 preció 175 pesetas 1a ra
ción. . , ,

Median®-,a( corte dM cupón núm. 46-.de la hura 
para vanos” ,sie entregarán 400 gramos, d ■ -¡a- 
b°M/ n,n°' 31 P11eoio d'e r4° Peseta^ la ración 
, Míedliantie iel corte del cupón núm. 47 de la hoja 
%WP,’7TS,, 200 gramos de -cbo-
4 ^-Qn taMieta) Pcr n,ñ°. al 3re ¿o de pe 
tas 1 80 ^a ración. '

Los Suela. AlCalde-s, Megados loantes deh rán 
atcinerslei a fes sligunentes inistruiqtiones:

1 .a Los Aícalldes ordenarán, a lós comorciant ; 
que el corte y depósito de cupones se electúe ' 
cukladosamiente,. UicpVldpndo mjefliante éstos el 
numero d|c rabones diistribúídas, dando cuenta a 
esta Detegacón Provincial! y comunicando el so
brante ihabido. ' \

2 .a En .ej “alcúse |de recibo” corifelspondiente 
al presente ractenamPento, que deberá obrar -en 
poder de leteta Me^ación Provfiínc al antes del día 

d-eil presente mes de marzo, se anotaran fes 
otras délos artículos sobrantes de racionamiento 
qu.e obren en poldter dlei fes respectivas Dete.-mcm- 
nlqsi Localleisí o detallistas'.

3 .^ Los precios miejnc.onados por rae dh son 
los de venta aJl público y en ellos van incluí lo 
todo-g los porcentajfeis de benie-ficio de mayorista v 
detallista, impuiestos, así nomo los gastos ‘v 
transporte; por tánto. no podrán ser aumlénlad ' ’ 
por n.ngun condepto, tojo Illa tetepón santidad • 
llds s^naifcs Alcaldes, Dd’Jegados lócale; c]" ¡,;- 
cumplfimiento dé1 «esta Oírden.

1 4.a Los gastos de transporte y acarreos que 
se oitgmen hasta tsltiuar los dist nths artí*:. - d 1 
razonamiento en cada locálidad serán abonados 
en a Caja de Comp/elnsación .establecida al.efecto " 
en fe Cámara de Comercio de teta cap tal ( Do . 
Jafllme I, 32), mediante la pre-slitación d abona

los

re oportuno, -extendli|dloipqr,el Negoóndo de Tran.- 
porties dle la Deifegación Provincial de Abasó - 
canltentos y Transportes a fe vista de los ¡irstih- 
cantes acreditativos de didhos gasb s. pr vio in- 
formie por fes respectivas Alcaldías, advirtió n lo 
que el iqobro tte d chos abonarés se hará tV ctivo 
basta -ell dliá 30lddl mes dle ab. il prójimo, perdién
dose todo deriecho tranlsctirrido dicho pitazo.

- 5.a |Con ieir fin de qu» líos radionamientos pu - 
ton hacerse cola norma^dad en los diferentes mu- 
meipdos de fe iprovin,\|a, os necesario que 
resúm'enes modelo 35 de Estadística, que ¡'os 
ñores AllIcaWeteqDeí’lelgados -locales deben remitir 
avesta Dctegación Provincial en los días 25 de k u - 
efe m,es. según iúistnicdiones que- para olk se les 
han comuni.baidoi Repetidas vEaeis por oficios y cir
culares, no dlelben sufrir demora alllguna en sfecum- 
pllim' ento; caiso iciontrario, sle originan ifetrasós 
en llegar al públlicol consjumjdor los artículos, que 
esta D'etegación iProvincialt ha de tratar de evitar, 
cxilgiilendo en lo suceisfjvo fe idiebida responsabili
dad a los señores Alcaldes. ■

Zaragoza, 11 d¡e marzo de 1944.—E¡1' Goberna
dor civil, Jefe de los Servicios Provinciales de 
Abastecimlientosi y Transportes, Edúardo Bae^a,
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- ■ Núm. 1.285

Jefatura Agronómica de Zaragoza

, Circular
Por esta jefatura ha sido fijado el precio de ta patata 

de siembra procedente de importación del extranjero, 
en todos los almacenes de la C. K. E. P. A., en 1*65 el 
kilogramo, en sacos de yute o esparto de peso 
50 kilogramos cada uno, no pudiendo venderse canti
dades inferiores a un sacó. •' ।

Lo que se publica para general conocimiento y cum
plimiento. ' . . e

Zaragoza, 11 de marzo de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

'“¡s E C C I O N S E xlr A

BORJA . " ‘ Núm,. 1.261
Eli M. L Ayu'ntamiento de mi-presidencia, pre- 

\ ¡ame|n.tie autorizald'o por la Jefatura de la 5A Di- 
• vilslánf HádroüógdocnlForeistail, ien su sesión ordina
ria deí día 10 die líos corrientes„ ha a-audado ce- 
l-ebrar.' sulblasta púlbl ca, que ;sie anuncia por me
dio díefl prelseute, Ipara la vienta de 238 árbóúes de 
la '.esipiecie olmo«s, ex-íistentes lén la' finca rústita 
deií Salntuario de Nuestra Señora d'e Misericord a 
de teísta ciudgd’, por jet tipo en alza de 6.000 peseta. ; 
duya. subasta, de conformidad con lo dispuesto 
en el artíduíloi 122 y concordar.teh de ¡a Ley Mum- 

" ciipali y preceptos contenedlos en el libro II de'l.
.Estatuto Municipal, y Reg-jamentos correspon- 
d.ietniteis-, tjendrá (Ilugar en esta Casa Cbns.stor al 
a lias doce horas del día 31 del mes actúa-1, con 
sujeción lestifltta a lijas icondiciones aprobadas 
que slei hallan de maniifielstoi en la Siecretaría mu- 
r cípal ¡ai de qulei cuantos tengan- interés pue
dan e'xaminar lias y consultar líos pormenores de

. esta li citaición. . 
• Las prapicisiciiouelsl extendidas " seg-tm el mode- 

'"lo '¿Inserto .all final! y hcfmtie!¿Ta'd)as: com, póliza de 
6.a (4’50 insistas), y "el sello municipal-d-o

5 peset'as, síe presléntarán en pliieigo cerrado duran- 
te icl! plazo de meldiia hora antis la mesa const tuída ' 
al elfecto, e iráini acomipañadas de céd|ul)a personal 
o de cualllquieu'‘ otro docuiuento de ^identidad y 
dell1 neislguardo ele haber constituido en la Caja 
muni iipa f la- cantidad de 300 pesetas ien co-ncepto 
de depósito provisricínallil , •

Se ajine un- plazo de odho días a efectois de ne- 
clama bones p.ara satisifaOníón de lo que a leste res
; ecto determinasel art'.duhoi 26 de | Re-gllhmento 
para la confhtacüóln. municipal' die 2 de jubo de 
1924. a cuyas norma-sí s-e ajustará "el procedimien
to de -eista subasta. " ■ „

Bb ja 11 de marzó die 1944—El Allcalde, Pas- 
cua1 Soirrosall1. '

ModAo de frroposkiótt "
. D....... (Inom-bne |y kilos ap-Clljlos?, nfaturap de 

pnciyiindia de .... v-ecino de......... provincia de 
calle de........ , núm.clan cédu personal 

núm’ ......... clase ........, tadía........ , flecha ...... de
de 1042 bien entenado de las Condiciones

aprobadas "al tefecto, ofrelee por el remate-de la 
slubastá de 238 olmos dejl Santuario de MUsieri- - 
cordüa lia qantildad de .......  pesetas (en letra y nú
mero), y- sie icompromete a iiie,sipietar y cumphr 
ieL pHIngo de condrcioueis q|ue- rige Illa, subasta.

(Lugar, fecha y firma de;| proponente).

CALATAY¡UD Núm. 1.251

Encontránidbls^i vacantes eni este. Ayuntamnento 
unlai plaza de Guardfh muUcfpialP, una d|e Qeiador 
de Abastosi, una de Oficial", albañül. y otra de Peón 
pilbañil, se anuncia iconcursá para su p.rovisió-n tu 
propiedad, con sujeción a. las siguiiientes bases':

1 .a' Lia plazp tile Guarda munic pal sie reser- - 
va a*, turno de excautiílvos y huérfalnos de guieirra; 
la d|e iGeíadbr de Abastos al de mutil’ados, y las de 
Ofic 'al y Peón albañil al de excombptientes. A fait 
ta tije aspirantelsi íaptos -se! traspasarán de uno a 
otrol turno, sii'gmendo' el orden detierrmjnado en la 
Orden die 30 die octubre die 1939: Por esto, ((tirante 
Ó1 p hzo regfilamlelntarib que sie indica en la pre
sente convocatoria, las plazas podrán sol-citarse 
por 'ihd.viduos que no ’poslelam la aptitud o con- 
didión neclesaria para optar al tur.'no en qUe hah 
sido ini.lllulidos. E|staisi so ^citudeis slerán vaDlederas, 
surtihnldo los elflectos legales oportunps, cuando 
haiva sido traspasada a] turno dea petidonarol

¿.a Las repetidas plazas de proveterán median
te concurso, 'previilo lexamen d'e aptitud, el cua. 
conlsll'tká: para 'a ^llaza del Guandia mlunicipal, 
en .eljiereídos 'd|e lectura yJelslcritura: 'las cuatro 
reglas ar tmétichs; bratamiiento a las Autoridades 
mun'c pqilesr nociones de urbanidad y generallidá- 
des sobre Has OndleLanzas muniicipaíeis-, y Regía- 
miento djs L IGuard[ila municipal. Para la de: Ce
lador die Abastos: .en iej!ercic(iois de tekltura y es
critura; operaciones' laritméLcas y conoc-míento 
de ibis- funcionéis mhierente's'' all1 dargo, principal- 
míente' las Ordenanzas fiscales die carinéis y vinos. 
Para la de Ofidiail a-bañl: ¡en djlerc'ciols de lectu- 
aa y- lelscrtura; oíperacfiontes aritmétiejas y pro- 
bL-inas d'e supiedficie y cUlhcación,, y para la de 
Peón albañil: -en ejjletd c ííc s de lecturg y escritura 
v las cuatro reglasi aritméticas, seigún ell p'-ogra- 
tna publi cado al pileUlell presielnte anuncio.

3 .a Eli coinit<urso! lo. juzgará un Tribunal' cons
tituido con aniieigk)' a Üo predeptkiado en eif aparta
do 12' de la citada Ortijen, en -lós días y horas que 
det'erm rus, después de transcurridos treinta día» 
de- la .convocatoria-' , .

4 a Loisi sol'jjdantc^ acompañariátil a|ll escrito 
^ie solúcituti, Dbsi' documlentos síguíebrtles :

Certificado de madmielnto. ■_ , , 
Idem de no padecer de|6ecto fisico que impos:- 

bi'iite'e'j ej'eircicíó deH .cargo.
Idem die antelcetilentes pienalltest -
Idem de buena icjonducta y adhesfón al Mov.- 

mientdv 1 . , , ,
Idem de su condiioión de mutilado, exicpmba- 

ti-ente, etc. . , , ",
Y cuainteis dómumentos iHlatwos a méritos y 

seiivídios elstimen comiveinlilentes.
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5 a Losi aspiralntes a las1 mencionaidas plazas 
iteran mayores de 21 y mlenioireis H|e 36 años.

6 .a Aparte! leí! certl.ficadb fa^uiltatitvo que ,se 
indica en ell apartado 4.°, iei( Tribunal podrá deicrie- , 
tat el lexamen físii'co die los ’iínitieresados ppir tos Me
didos d)e' la Benelfilcendia muniidJpal, cuyo dictamen 
será el va^dteroj r 

7 .a Ejl orden de prefierdncia de méritos será 
el mareado en leí apartado) 9? de la Orden d*e refe1- 
nencia; dtelspués dle éstos, la Antigüedad en el ofi
cio o trabajo o f/ulnición.

8 .a ‘ Lalsi instancias, icón los dodumentos que de
ben" acompañaríais, sle pnesentarán en las oficinas 
dle ¡Sleícretaría dentro de los treinta días siguientes 
¡al dle Illa publlicac'.óin en lell “Boletín Oficial de la 
provincia de la pñesente convocatoria.

9 .a Eli programa que elegirá para el examen 
de la plaza de Guardia mulnlicipal1 sierá ei> siguiente :

1. Autoridades municipales, Alcalde, Tenientes 
de AfcaMIe y iCpniceijaliéis. V . . .

2, .. RegOamento déla Gv.ard:a municipal.—Obli- 
gadiónes de Hos Guard.as munic pales.

3. Uniforme.—distintivos'y armamento de la 
Ghardd munilc^eL

4. De Dais faltas dje| la Guardia munidipaill— 
LeVes y graves.

5. / Sanciones. — Expedientes. — Permisos. - — 
Haberes pasivos. „

6. Ordlenanzas mui^Jcipaies de Caiatayud y 
breve! id|ea de sus preceptos siofore policía de go
bierno y orden públdco.

10. a El d,e lia ldfe: IQd'ádor de, Abastos será di 
siguiente

1. Comletüldlo del Cuerpo dle Celadores de AbaiS- 
tos^—Númleiro y1 empfilaziamiento de los fielatos.-— 
P'artes y ‘caracDerist}Cas de tos recibos justifi- 
cantéis dell pago.

'2 . Zona fiscalizada: su extensión y forma de 
verificar la recaudación dentro de eüa— Particu- 

'laridalchs del isieUVÁlio ieb las estaciones del ferro- 
carriil! y paradas d|e, autobuses.

3. Zicna libre: sus Olímiitieis y forma de rea
lizar la iiiecaluldlad.ón dentro de ella..—Prmcipailes. 
núcleos- de población dientro d|e esta zona.

4. De la introducción de mercancías gravadas;
■ camíi'nos neguTiadoríes de trálnisito.—Caminos extra- 

viadols|. ■
"Sj De lias mercandí|as (en tránsito por la zona 

fisjíAitoda.—Ob fgadiones d’cl conductor de -estos 
géneros. ’ ■ .
' 6 Nocionelsl dle la récaludalción en fabricas y de
pósitos autorizado^..

7. Implujestofe sobne el cosumo de carnes.—Ar
tículos sujietos a fe obligac óki- de contr.buii.

Tarifa. 1 .
8. Impuesto sobne ell co|n|sumo dle viUos- y be

bidas lespittuosas.—^Especiéis sujetas al adeudo.— 
Exenciones.—Tarifa. ■

9. Del .cobro dje| impulesto de usos y consumos 
(sóbrelos vinos—Oiántia del impuiesto.—-Forma de 

recaudarse. _ , ■ i '
10. Defraudaciones. —IQuándo se consideiara 

cometida lija ld|e|frlaiudadión,>— Penalidades.— Fall
íais adm|"lnistratfi|vas ; su sanci!ó|ni. .

11. ‘ Esplecies qfuie deben ir acompañadas de guía 
sanitaifia.—Conducta a seguir con l'as que no lle
ven efi certificado die jsanidaldi.

11. a El de Oficial albañi/j. será el siguiente: 
RieisolVer dos problemas- sobrb' medidas de ,su- 

perfici» y idubicaioiónl '
1 12.a El de Peón albañ'il, consistirá en resolver 
una operación airitdtmética.

Caiatayud, 10 del marzo de 1944.—El Alca.de, 
(ihegiblUe1); " 1

SEC CION SÉPTIMA
..    -.11*-.' • ■ »•— '■■ ■ ' " —

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.13Q

Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Rafael Ayza Vargas Machuca, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Zaragoza; 
Certifico: Que en los autos de que luego se hará 

mención se dictó por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia la siguiente

Sentencia núm. 4. — Señores: limo. Sr. Presi
dente, D. Evaristo Piquer Arilla. Magistrados: don 
Agustín Altes Pallás y D. José María Martín Cla- 
vería. — En la ciudad de Zaragoza a 2 de febrero de 
1944. — Vistos por esta Sala de lp -Civil de la 
Audiencia del Territorio los autos de juicio de me
nor cuantía sobre cumpUimiento de contrato, segui
dos ante el Juzgado de primera instancia de Teruel, 
entre partes, de una, como demandante, D. Juan 
Antonio Mateo Puertas, mayor de edad, casado, la
brador, y vecino de Alfambra. representado en pri
mera instancia por el Procurador D. Germán Ba
yona Pardos y dirigido por el Letrado D. Angel 
Pastor, v en esta alzada representado por d Procu
rador D. Germán Cremades, bajo la dirección dél 
Letrado D. Antonio Teivera; y de la otra, como de
mandada, doña Otilia Esteban Mínguez, mayor de 
edad, casada, vecina de Camarena, representada en 
el Juzgado por el Procurador D. Santos Alcalá y 
defendida por el Letrado D. Pedro Góinez,, en 
esta apelación por el Procurador D. José Giménez 
Gil y defendida por el Letrado D. Agustín Vicente, 
aptos que penden ante este Tribunal a virtud de ape
lación interpuesta por la .parte demandante (contra 14 
sentencia-Ttlcíada por el Juez de primera instancia 
de Teruel en 13 de febrero de 1943; ,

Aceptando sustancialmente los Resultandos de di
cha sentencia que contiene el siguiente

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a doña Oti
lia Esteban Mínguez de la demanda contra ella in
terpuesta por D Juan Antonio Mateo Puertas, y 
debo declarar y d-daro perfecta y consumada la 
venta otorgada ñor las partes litigantes y en este 

Ajuicio debatida, y consolidado de derecho el domi
nio del comprador y. nulo el convenio posterior de 
24 de septiembre de 1939 a que también la demanda 
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se refiere, sin hacerse especial imposición de cos
tas; y " ■ ..

Resultando que notificada la mentada sentenicia a 
las partes se interpuso contra ella recurso de apela
ción por el demam ante^ que fué admitido en am
bos efectos, elevándose los autos a esta Superiori
dad, donde dentro del (término del emplazamiento 
compareció ja representación del apelante y después 
a de la parte apelada, y, previos los trámites' lega

les y luego de una suspensión se celebró la vista en 
1 de enero de 1944, con asistencia de los Procura
dores y de los Letrados de las partes, los que infor
maron por su orden, alegando (cuanto estimaron per
tinente en apoyo de las pretensiones de sus respec
tivos defendidos;

Resultando que en la tramitación de este recurso 
se han observado las prescripciones legales;

Visto siendo ponente el limo. Sr. Presidente de 
está Slala. D. Evaristo Piquer Arilla;

Aceptando en esencia los considerandos de la 
sentencia apegada, en cuanto no contradigan o se 
opongan a lo que luego se dirá; y

. (Considerando que la cuestión planteada y deba
tida en la presente contienda estriba sustancialmente 
en determiriar si. el contrato de 18 de octubre de 
19n3, concertado entre el actor y la demandada, que 
se hizo constar en el documento privado de igual1 
iccha obrante a,] folio 21 de los autos, constituye un 
verdadero contrato de Compra-venta con paleto de 
retraer, señalados en los artículos 1.445 y 1.507, 
respectivamente, del Código Civil, o si como afirma 
en definitiva el actor, la nombrada convención es 
un préstamo con fianza; y que- tal contrato fué no-, 
A^ado por el de 24 de septiembre de 1939, hecho 
.'constar en el documento privado de la propia fecha 
del folio 24;

Considerando que en orden al caso dél presente 
i ecurso y respecto al primero de los apuntados con
tratos, o sea al consignado en el documento de 10 de. 
octubre de 1933, es indudable que debe asignársele 
el carácter de compra-venta, con pacto de retraer, 
por reunir uno y «otro los requisitos que establecen, 
respectivamente, los meritados artículos del Cuerpo 
IsgaÜ citado, y así se advierte con meridiana claridad 
de la simple lectura del reiterado documento, cuyo 
contesto no deja lugar a duda alguna en cuanto a 
su significación v Vcande; infiriéndose ello-, además, 
de la apreciación conjunta de la prueba practicada >1 
de la total resultancia de las actuaciones, abonando 
tal criterio al Tribunal1 Supremo de Justicia, que, . 
en sentencia de 13 de noviembre de 1906, declara 
que es venta a yetro y no préstamo la ccRbrada con 
esta condición, aunque se estipule además de] precio 
un interés; sustentando análoga doctrina la senten
cia de 13 de marzo de 1913;

(Considerando que ello sentado, y deb'éndose es
timar con toda validez el mencionado •'contrato, se- ■ 
gún queda expuesto, tiene naturalmente fuerza civil 
de obligar, conforme al apotigma jurídico transcrito 
al artículo 1.091 del Código anotado; y siendo tam
bién válido v de toda eficacia provisto el igualmente 
expresado pacto, que da al comprador el derecho que: 
concede el artículo 1.509 en relación con el 1.518

del Cuerpo legal repetido, y nó habiéndose cumplido 
por el demandante 'vendedor d€ las fincas dentro del 
término establecido en el contrato el mencionado 
precepto legal, es incuestionable que perdió el de
recho a retraer pues como declara la. sentencia del 
•mentado alto Tribunal de fecha 1.° de julio de 1903, 
el1 pacto de retro transmite al comprador la pose
sión legal de la finca una vez transcurrido el térmi
no del retracto sin que se reintegre del precio de la 
misma ;

Considerando que no pueden ser ni remotamente 
de apreciar las alegaciones de la parte actora rela
tivas a que no pudo ejercitar el derecho de retraer 
por haberse producido el Movimiento nacional y ha
llarse el pueblo de Camarena en la zona roja pues 
es notorio que también se encontró durante largo 
tiempo en lá propia zona el pueblo de Alfambra, do
micilio del mismo demandante, y aunque se admi
tiera, siquiera fuera en hipótesis, que ello obstacu
lizara el ejercicio de aquel derecho,, sobrado tiem
po tuvo para pedir con plena libertad su efectividad 
¡a partir de la liberación de dichos pueblos, dentro 
del término necesario para completar el plazo del 
contrato supuestamente interrumpido, sin que por 
otra parte pudiera ser óbice para todo ello el no ha
berse recibido el pequeño resto del precio de la ven
ta, que pudo descontar al ejercitar el retracto y de
volver las sumas recibidas, y, en todo caso, todavía 
viva surta la acción que le compete para poderla ejer
citar según viere convenirle; .

Considerando qu0 no puede concedérsele eficacia 
ni virtualidad alguna, en orden a la presente con
troversia, al contrato consignado en el documento pri
vado el 24 de septiembre de 1939, pues dados los 
términos del debate, pruebas practicadas en el juicio, 
apreciadas conjuntamente con arreglo al criterio hu
mano, y además del análisis prolijo de tal documento, 
no resulta que el actor prestara en forma su consen- 
timientb en tal convención ni aparece que adecuada
mente conviniera al expresado fin apoderamiento al
guno, no obstiante ser el consentimiento requisito 
esencial de fondo para que haya contrato, no mera
mente de forma, pero aunque se admitiera en hipó
tesis que tal contrato era de préstamo y que novase 
el de 10 de octubre de 1933, es innegable que tam
poco podía tener virtualidad alguna, ya que el plazq 
para su cumplimiento finó al llegar el año 1942, se
gún la letra del documento insertado al folio 24, 
consignándose en el mismo que el documento hecho 
con fecha del año 34 (se refiere seguramente, y así 
se infiere de la resultancia de lo actuado al de 1933) 
^e prorrogarán sus bases y condiciones hasta el año 
1942, q sea hasta 31 de diciembre de 1941, puesto que! 
la-.tal acepción debe darse a la locución hasta;

'Considerando que cuanto se deja anteriormente 
consignado conduce a la conclusión definitiva de que 
debe desestimarse la demanda inicial y confirmar 
Ja sentencia recurrida, no dando lugar, en conse
cuencia, al presente recurso;

Considerando que por, imperativo del precepto del 
párrafo último del artículo 710 de la Lev Rituaria 
Civil, procede imponer a la parte apelante las costas 
de esta alzada;
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Vistas las disposiciones legales citadas, sus con
cordantes y demás de pertinente aplicación, y los 
artículos 359 y 372 de la anotada Ley de Trámite; 

) Falk’mos-, debemos confirmar y confirmamos, 
la mencionada sentencia apelada, cuyo fallo queda! 
anteriormente consignado, dictada por el Juez de' 
primera instancia de Teruel en el juicio de que este 
fallo dimane, con imposición a la parte apelante de 
■las costas de este recurso: a su tiempo devuélvanse 
los autos al Juzgado de origen con la correspondiente1 
certificación de. Illa priesente carta-orden y demás 
que prorfedan; y según sie halla puev/enFdo ptubili- 
queise esta s-entenc^ efi el “Boletín OficM”.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos v firmamos.---- E. Pinuer y Arilla. __  
Agustín A’tiés. — José María Martín Clavería”.

Esta sentencia fue notificada a las partes en el si
guiente día, habiendo finado el término de la Ley sin 

. interi>onerse contra la misma recurso alguno.

Así resulta de la pieza de rollo de los autos al 
principio nombrada a que me refiero. Y para que. 
conste al Excmo. Sr Gobernador civil de esta pro
vincia, para su inserción en el “Boletín Ofiicial” de 
la misma, expido la presente que firmo en Zaragoza 

' a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y cua
tro. — Rafael Ayza.

Juzgados de primera instancia .

Núm. 1:212

JUZGADO NUM. 2

I). Antonio de \ .cente Tutor y G'telbenzu; Magis
trado. Juez de instrucción del Juzgado número 2 
de esta ciudad;

'Hágo saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
en Grtud de lo ordenado por la lima. Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, se han incoado con esta fecha 
los siguientes expedientes de responsabilidades po- 
’íticas contra los individuos que seguidamente se 
relacionan:

Núm. 2. Blas Mata de la Redención, vecino de 
Zaragoza.

Núm. 5. Francisco Gracia Falcón, vecino de id.
Núm. 8. Mariano Bailo Mareen, vecino de Le- 

ciñena.
Núm. 11. Francisco Marco Valenzuela, vecino 

de Zaragoza.
Núm. 14. Francisco Chillida Isarre, vecino de 

Barcelona.
Núm. 17. Habencio Carretero Medel vecino de 

Zaragoza.
Núm. 20. Francisco Villagrasa Palacio, vecino 

de id.
Núm. 23. Santos Limo Almuder, vecino de ,AJ-. 

fajarín.
Núm. 26. Manuel Blasco Velilla vecino de To

rrecilla de Valmadrid.
Núm. 29. Tomás Oros Giménez, vecino de Za

ragoza.
Núm. 32. Francisco Marín Martínez, vecino de 

Villanueva de Gallego,

Núm. 25. Francisco Carod Tolón, vecino -le Za
ragoza.

Núm. 38. Antonio López Bartolo, vecino de id.

Zaragoza, nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro. — El Juez de instrucción/ Antonio 
de Vicente Tutor, —: El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos. ,

Núm. 1.243

BILBAO
D. Abelardo Sánchez Bernal, Magistrado, Juez de ins

trucción del Juzgado número'3 de esta villa;
Por el presente se cita y llama a L. Gracia, de Zara

goza, cuyas demás circuns anclas se desconocen, con
signatario de la expedición 5 639, facturada de Barce
lona para Zaragoza en 25 de septiembre de 194?. figu
rando como remitente «Manufacturas Montalvo». y 
comprensiva de tejidos, para que er término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado a fin de recibirle 
declaración en sumario que se instruye por estafa con 
el número 22 de 1943, apercibiéndole que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo y por el presente se le hace saber 
el derecho que le concede el artículo 109 de lá Ley de 
Enjuiciamiento Criminal para constituirse parte en di
cho sumario.

Dado en Bilbao a seis de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Abelardo Sánchez Bernal.

Núm. 1.172
TERUEL

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción 
de la ciudad de Teruel y su partido;
Por el presente hago saber: Que en sumario 19

1944 que instruyo sobre estafa, he acordado comparez
ca ante este Juzgado para prestar declaración y otras 
diligencias Manuel Brotóns Barberá, que el día 18 de 
los corrientes alquiló un taxi, en esta capital, hasta Za
ragoza, donde desapareció sin pagar el importe del 
mismo, el que va acompañado de una mujer y una ni
ña, con apercibimiento que de no verificarlo en térmi
no de diez días, a partir de la presente publicación, 
le parará el perjuicio que haya lugar, y de cuyo indivi
duo se desconoce su actual paradero y al parecer tuvo 
su domicilio en Valencia (calle del Mar, números del 
14 al 20).

Dado en Teruel a veintinueve de febrero de mil no 
vecientos cuarenta y cuatro.—Juan González.

Núm. 1,291

' CALATAYUD
D. Pedro López Rlivalsleis, Jmez ejercíntei de pri

mera inistanci|a de Calatayind y su partidlo;,
Hago sa|b|er: Que D. Frandiisluoi Zaba?o Aguiíie- 

ra, Priels i diente dle illa S. A. Plaza de Toros elle Cala- 
tayud, ha promovido lexip^djelnte para inscr'bir en 
el Registro de Ha PrQpiitekljad el domimiol de 1a finca 
al guíente':

Edificto dlestinado a Hl'aza de Toros, sito en 'a 
partida de “Margarita” (hoy, por urbanilzadón, 
Avenlida ddl General Miollla, núm 5), comlpu|ejsta 
de Plaza propiamente Idlioha, don varias puertas 
de acceso: ulnas, para llieigar desdle la pi’aza a te
rreno quie la rodea por su frente a lias dlMerentes 
local1 dadas de tendidois, gradas, y palcos de que 
constami, y otrais, para lulso d|ei los Idjis-tjihtos servi
cios, tales coomo enfiermería, salla de toreros, pa-
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tíos de caballos, toililie's, apartaderos y matadero, 
todos sítuadolsl a |a derfedha (entrando; a la1 iz- 
quilerda existe uirla pléqúieña casa de dos pisos 
destinada a habrtac ón ddl Guarda-colnsprje, con 
un trozo dle tíerueno que sle extiende por ia e(si- 
pafda die -la plaza, y lleiga a /un corral llamado 
de caballos. Podo rdttmdq, forma una fin¡c|a urbana 
de 12.500 metrois cuadrados d< superficie, aproxi
mada; linda: frente o Sur, Avenada dlell IQenleral 
Mola, conocida por carretera Madrid>-Zaragoza: 
derledha entrando, o Este, predio de D. Ramiro 
Zae, y por la izquierda u Oeste, con otros de 
Nicolás Hermanosi y de D.a M'aría San Wglmel 
Milla, y eíspalda o Noírtei; finca de* D. Pablo 
Gardía. .

Habiéndose acordado) ballet público ¡por medio 
del presente; que sie ünsiertarál jen <efl' “BdlHín! Ofi 
cial” de la provincia, la exiilsitencia d-ei leiste exT^e- 
dlente, Convocando a todas las personas a- quie- 
neís puleda perjudicar la filnscníipción pretendida r'1" 
cibjeto dle que 'dn. /el t-érmlino de dieoto ochenta 
días siguientes, ál tile su insfercíón por| vez pri* 
mera comparezcan usando dle sus ddrelchos -si les 
conviniere,. ' . ,

Dado 'en Calatayud a nueve de marzo de mil no- 
veciientos cluarepta y cuatro.—E1 Juez de primera 
ínstanc a 'ínterinol, Pddlro López.—E] Siecretario, 
José Díaz. -

Juzgados municipales
. Núm. 1.284

JUZGADO NUM. 1

D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez municipal del 
Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber:
Que por el presente se cita, llama y emplaza a 

la S. A. «Comercial e Industrial» ^(C. E. I. S. A.,) 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que el 
día 23 del actual, a las once, comparezca en este Juz
gado (sito Predi'adores, 62 duplicado, 2.°) a la cele
bración del acto previo de conciliación, en virtud de 
demanda de juicio de desahucio interpuesta por el 
Procurador D. Andrés Martín Lázaro, en nombre de 
D.a Virginia Mínguez Martín, de los locales de la casa 
números 24 v 26 del Camino del Puente del Pilar.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. —Francisco Cavero.—P .S. M.: 
El Secretario, Alberto Garnica.

Núm. 1.283

1 * ' ZUERA

D. José Cat'iMela Solán, Juez municipal de la
Viflla de Zuera: -
Hago saber: Que en los autos die -eyedución id|e 

sente.ncíá die juicio verblal civil1, promoviklo por la 
Cooperativa dle San Licer, de Zuera, 'en irledlama- 
cion de 996’15 pestetas, con más de 1.000 pesetas 
para oostas d^usadais', cdnitpa Mánue} Gracia 
Escdlián, vecino deleista villa, declarado en rebeldía, 
ha isido embargada como <be sin propiedad y s-e 
saca a pública subasta, con a-rreglb al artículo

1.497 y sfigúitenties de la Ley de Enjuilciamlento 
O'lvil, la fínica siigtrilelnt'e:

. . iGampo rústilool sito dn' !€fl térmliho de la viiilla de 
Zuera, en partida de la “Requeja”, de cabida 
71 áreas y 50 oentiáreás de -extensión p l'iinda: al 
Norte, Sla-tiurnlina Gonzá’.-elz Aguilón; Sur. José 
Mearía Simón Fleirret; Elste, Ensebio Ferrar Pue- 
yo, y Oeste, Franaibco Sanz Casabojua, Va1óra7 
do en 3.XXX) pesetas.

La referida filnca no sle lilaila inscrita en el Rte- 
gistro. de 'la Prop'eldhd1, pero sie ha tomado nota 
dle suspeiusión y se halla Xbile de cargas y gra
vámenes. No existen títulos de ■ propiedad y los 
Ticitadores deberán conformars,e Can. ios obran
tes' en afutos. Para tomar piarte etii la ¡subasta se
rá condición precisa el depositar pneViamelnte en 
ia mesa del Juzgado e^ 10 por 100 lelfeicjtivo del* 
vafldr de la misma que Islirve' de tipo1 para la su
basta. No se admitirán postiuras que no icubtán 
por lo memos io? dos terciols' d|e isu aval!lúo|.,

El remate tendrá lugar íelll próximo día 31 de 
marzo tile 1944 y éste podrá hacerse ien calidad 
de ceder a un te refero.

Dado en la villa de Zuera a sieis de marzo de mili 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Juez munici
pal, José Cativielila.—El Secretario, Jaiclinto Mhrín.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.280
Comunidad de.Regantes de la Huerta de Ginel 

de Fuentes de Ebro
Para dar cunplimiento a los artículos 48 y 57 de las 

Ordenanzas por que se rige esta Comunidad, se con
voca a los partícipes de la misma a junta general ordi
naria el día 26 del actual, a las once de la mañana, en 
el local acostumbrado; advirtiéndose que caso de no 
concurrir número suficiente se, celebrará otra en segun
da el día 2 de abril próximo, a la misma hora, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen, sea cual fuere el 
número de asistentes.

Los asuntos a tratar son los siguientes:
1 .® Examen y aprobación de la memoria general 

que de todo el año anterior ha de presentar el Sindicato.
2 .° Todo cuanto convenga al mejor aprovecha

miento de las aguas y distribución de riego en el año 
corriente. .

3 .° Examen de las cuentas de gastos correspon
dientes al año anterior.

4 .° Tratar asuntos sobre escoladeros para dicha 
huerta.

Ruegos, preguntas y proposiciones.
Fuentes de Ebro, 11 de marzo de 1944.—El Presi

dente, Manuel Gracia.

JIP. HOGAR PIGNATELLI,

M.C.D. 2022


